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Consentimiento informado en pacientes 

ingresados en UCC 

Dra Raquel Dura Navarro 
Servicio de Anestesia Reanimación y Tratamiento del Dolor 

Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 
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Consentimiento 
informado en Unidades 

de Reanimación y 
Cuidados  Críticos 

•  Cambios en el ejercicio de la medicina: 
–   Desarrollo tecnológico 
–   Cobertura universal 
–   RESPETO POR LAS PREFERENCIAS DE 

LOS  PACIENTES 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

¡ Es mayor, está 
enfermo, 

inconsciente! 
¿Qué  podemos 
hacer con él ? 
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•  El paciente tiene derecho a ser informado 
sobre el tratamiento, sus alternativas, los 
riesgos y los beneficios, para así poder 
tomar las decisiones que le atañen, lo  que 
incluye su negativa a cualquier tratamiento, 
incluso cuando esa negativa pueda tener 
como consecuencia su muerte. 

•  CONSENTIMIENTO INFORMADO 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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¿Qué no es el C.I…? 

•  No es un acontecimiento aislado. 
•  No es simplemente un accesorio 

de la relación médico paciente, un 
formulario a llenar y firmar. El 
documento firmado es sólo la 
prueba concreta de que se ha 
realizado el proceso antedicho; 
pero no es el fin fundamental. 

•  No es un “cheque en blanco” 
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1.   Grave peligro para la salud pública. 
2.   Situación de urgencia vital 
3.   Incompetencia o incapacidad del paciente y 

ausencia de sustitutos legales. 
4.   Imperativo legal. 
5.   Privilegio terapéutico. 
6.   Rechazo expreso de recibir toda información 

por parte del paciente en forma voluntaria. 
 

Excepciones a la obtención del C.I. 
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PARTICULARIDADES CI 
•  Tipo de tratamientos y tecnología: dificultad 

en la valoración beneficio-riesgo individual 
•  Capacidad de toma de decisiones del 

paciente mermada o ausente 
•  Necesidad de ingreso urgente 
•  Cambios rápidos en la situación clínica  

     Decisiones validas que dejan de serlo 
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•  Consentimiento por representación:  
 

•   Representante legal 
•   Cónyuge, hijos, padres, hermanos 
 

•  Estado de necesidad o privilegio terapéutico 

NO 

PARTICULARIDADES CI 
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•  Rechaza el consentimiento genérico por la dificultad de 
documentar toda la complejidad del procedimiento en nuestras 
unidades, aunque presente ventajas de carácter legal. 

•  Considera  que el estado del arte de la medicina crítica lo constituye 
la monitorización  del paciente, para poder recibir datos objetivos y 
efectuarán tratamiento acorde con estos datos. Los familiares del 
paciente o el propio paciente recibirán información de todo el 
proceso general pero no lo firmarán como si un documento  de 
CI se tratase. Cada centro debería adecuar su hoja de 
información a los pacientes en función de sus características 
específicas. 
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•  Apoya el  consentimiento por procedimientos en las siguientes 
situaciones: 

•  Traqueostomía 
•  Transfusión sanguínea no urgente 
•  Fibroscopia 
•  Intervención quirúrgica urgente 
•  Técnicas de remplazo renal 
•  Plasmaféresis 
•  Angioplastia 
•  Marcapasos que no sea una urgencia vital 
•  Nuevas tecnologías 
•  Tecnologías que no hayan demostrado su eficacia 
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